
RESOLUCIÓN GERDNCIAL rf o39- 2020 - MPLPIGM

Tingo María, 26 de junio de 2020.

VISTO: el Formato No 02 con el número de documento 012-2020-SGL-MPLP de fecha 26 de junio

de 2020, de la Subgerencia de Logística de la ilunicipalidad Provincial de Leoncio Prado, mediante el cual remite

el Expediente de Contratación del Procedimiento de selección de Adjudicación Simplificada para la Contratación

de Ejecudón de Obra'CREACION DE PONTONE§ EML SECTOR DE MIRAFLARES ytA |-4.GUNITA EN

EI CETVIRO POBLADO DE SUPTE SAN JORGE DEL DISTilTA DE RUPA RUPA * PROVINCIA DE

LEONCIO PRADO - DEPARTAMENTO DE HUANUCO CUI N" 2420493", solicitando su aprobación; y

CONS/DERANDO;

Que, el artículo 194" de la Constitucion Política del Perú, modificado por las Leyes de Reforma

Constitucional N' 27680, 28607 y 30305, establece que las municipalidades provinciales y distrttales son /os

órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asunfos de su

competencia, concordante con el Art, ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de lrlunicipalidades N" 27972.

Dicha autanomia radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con

suj eción al ord e n am iento ju rí d i co,

Que, el artículo 41o clel Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante

Decreto Supremo No 344-201\-EF, en su numeral 41.1 establece: Para convocar un procedimiento de selección,

este conesponde estar incluido en el Plan Anual de Contrataciones, contar con el expediente de contratación

aprobado, haber designado al comité de selección cuando corresponda, y contar con /os documentos del

procedimiento de selección aprobados que se publican con la convocatoria, de acuerdo a lo que establece el

Reglamento.

Que, el artículo 42o del Reglamento de la Ley de Cantrataciones delEsfado aprobado mediante

Decreto Supremo N'344-2018-EF, en su numeral 42,3 establece: El órgano encargado de las contrataciones es

el responsab/e de remitir el expediente de contratación alfuncionario competente para su aprobación, en forma
previa a la convocatoria, de acuerdo a sus normas de organización interna para su aprobación, el expediente de

contratación contiene: a) El requerimiento, indicando slesfe se encuentra definido en unaficha de homologación,

en el listado de bienes y servlclos comunes, o en el Catáloga Electrónico de Acuerdo Marco, b) La fórmula de
reajuste, de ser e/ caso; c) La declaratoria de viabilidad y verificación de viabilidad, cuando esta última exista, en

e/ caso de contrataciones gue forman pañe de un proyecto de inversión pública; d) En el caso de obras

contratadas bajo la modalidad llave en mano que cuenten con equipamiento, /as especificaciones fécnlcas de

/os equrpos requeridos: e) En el caso de ejecución de obras, e/ susfenfo de que procede efectuar la entrega
parcial delterreno, de ser el caso: f1 El informe técnico de evaluación de software, conforme a Ia normativa de la
materia, cuando corresponda; g) El documento que aprueba el proceso de estandarización, cuando corresponda;
h) La indagación de mercado realizado, y su actualización cuando corresponda: i) El valor referencial o valor

estimado, según corresponda, j) La opción de realizar la contratación por paquete, lote y tramo, cuando
corresponda: k) La certificación de crédito presupuestario y/o la previsión presupuestal, de acuerdo a la normativa

vigente; l) La determinación del procedimiento de selección, e/ sistema de contratación y, cuando corresponda,
la modalidad de contratación con elsustento correspondiente; m) El resumen ejecutivo, cuando corresponda: y,

n) Otra documentación necesaria conforme a la normativa que regula el objeto de la contratación:

Que, mediante Resolución Gerencial N0 015-2020-MPLP/GM de fecha 27 de febrero de 2020, se

aprueba la Segunda ltlodificación del Plan Anual de Contrataciones de /a Municipalidad Provincial de Leoncio

Prado para el ejercicio fiscal 2020:
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rf o39 - 2020 -
eue, mediante Resolución Gerencial N" 017-2020-MPLP/GM de fecha 6 de mazo de 2020, se destgna

alComité de Setección encargado de llevar a cabo elprocedimiento de se/ección de la AdiudicaciÓn Simplificada para

ta Contratación de EjecucióÁ de Obra "CREAC,CIN DE PONTONES EN Et SECIOR DE MIRAFLORES ytA

¿¡aUNITA EN EL CEI'JIRO POBIL!¡DO DE SUPTE SAI'J JORGE DEL DISTRITO DE RUPA RUPA -
PROVINCIA DE LEONCIO PRADO _ DEPARTAMENTA DE HUANUCO CUI If 2420493";

Estando los considerandos expuesfo, de confarmidad con lo dlspuesfo por la Ley de Contrataciones

del Estado, aprobada mediante Ley No 30225 y su modificatoria aprobada mediante Decreto legislativo No 1444

y su Reglamiento aprobado mediante Decreto Supremo N' 344-2018-EF, y a las atribuciones conferidas de

acuerdo a la ResotuciÓn de Alcaldía N'217'2020'tlPLP de fecha 5 de marzo de 2020:

SE RESUEIYEi

Arficuto primero: ApRaBAR EL EX1EDTENTE DE CONTRATACION del procedimiento de selecciÓn de la

@ptificadaparalaContrataciÓnderj9cucj91!9.oYl!9|FAcloNDEPoNroIvEsEI',Et
sÉcron DE MtilAFLanLs y u uGt)NtrA E rEt cEiJrRo PoBtu.Do DE $UPTE sAN JORGE DEt

D'SIR'IO DE RUPA RUPA - PROVINCIA DE LEONCIO PRADO - DEPARTAMENTA DE HUANUCO CUI N'

Artículo Cuarto: ptJBLtCAR; disponer que la presente resolución sea publicada en el poftal de Transparencia

y Acceso a la lnformaciÓn Pública,

Regísfrese, comuníquese, cúm plase y archivese'
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